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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
qERROqOLORADO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la constitución polít¡ca del Estado, "Las Munic¡palidades
y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia pol¡tica, económ¡ca

e¡ los asunlos de su competencia"; autonomfa que según el Art. ll del ritulo preliminar
Nueva Ley orgánica de Municipalidades - Ley N. z7g72 rádica e1 ta facultad de ejercer actoi de

, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con
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Cerro Colorado, 22 de abiil de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabaio "coronac¡ón de la Miss cerro cotorado 2019"; El Informe No 32s-201g-cDS-
MDCC; El lnforme No 1 13-201g-MDCC/cppR;

ffi
pl¡ego delega sus
d¡spos¡tivo legal;

Decreto de Alcaldía No 001 - 20i9 - MDcc del 02 de enero del 20rg, el ritular del
facultades en el Gerente Munic¡pal, con las excepciones prevtstas en et acotado

Que, mediante el Informe No 325-201g-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social presenta
el Plan de Trabajo denominado "Coronación de la Miss Cerró Colorado 20 j9,,;

Que, Plan de Trab4o "coronación de la Miss cerro colorado 2019", presentado mediantelnforme No 325-201g-cDs-Mbcc por la oerenc¡a ¿á olsáiioio soc¡al, precisa ei cumfiimienio ie ¿os

ll3i:li*1.^s:Tr:]es:_i)-Fomentar ra participación de toda ra comunidád cerreña en lste evento que
Ionalecera oe manera ¡nteoral su personal¡dad, i¡) Mejorar los lazos afectivos con las participantes
Cerreñas;

Que, a través de Informe.No 113-2019-MDcc/GppR, el Gerente de planif¡cación, presupuesto y
Racionaliz€ciÓn asigna dispon¡bilidad presupuestial de S/. 2ó,o0o.oo (veinte mil con 00i100 sotes) para
la.ejecuc¡ón^del_Pr?ir 

99 ]rabajo "coronacibn de ta Miss cerro cotoiado 20i9,,, presentadó rneo¡anteInforme No 325-2019-GDS-MDCC por la Gerencia de Desarrollo sociat, será at.irioriáá á" r" iiir,"nt"
manera;

PROGRAMA: 9OO2 APNOP-
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: 5000456 Apoyo al ciudadano y familia eñ situación de

vuherabil¡dad social
FUNCIÓN: 23 Protección Soc¡al
DIVISION FUNCIONAL: 051 Asistenc¡a Social
GRUPO FUNCIONAL: 0114 Desarrollo Oe -ápaciOaOes--sociaf es y

económicas
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 Recursos Determinados
RUBRO: 08 lmpuestas Munic¡pales
IMPORTE: S/. 20,000.00 Sotes

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 94-20I9-GM.MDCC

Todos Somos

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Ce¡.ro Cotorado - Arequipa
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MUNICIPALIDAD D]STRITAL
qERRAq@LORADO

Que, estando a las consideráciones expuestas y a las facultades conferides por la Ley Orgánica de
Municipal¡dades - Ley N" 27972, asi como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y e¡
Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distritial de Cerro
Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo ,,Coronación de ta M¡ss Cerro Colorado
2019", presentado mediante lnforme No 325-201g-GDS-MDCC por la Gerenc¡a de Desarrollo Social:
¡nstrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/. 20,000.00 (Ve¡nte mil
con 00/100 soles), conforme a la dispon¡b¡l¡dad presupuestal de la Gerencia de Planificación, Presupuesto
y Racionalización.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Social será la responsabte de¡
desarrollo integral del Plan de Trabajo; asimismo, deberá presentar a este despacho una vez culminada
su ejecución, el informe de los resultados f¡nales de los objetivos descr¡tos en el mencionado Plan de
Trabajo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con notificar y
arch¡var la presente resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER, a la Of¡cina de Tecnologfas de h Info¡mación la pub¡¡cación de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo munic¡pal que contravenga la
Dresente decisión.

REGÍSTRESE, CoTUN¡QuESE, GUTPLASE Y ARcHívEsE

Tódos Somos
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